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DECRETO Nº 1267/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 
26-08-14  Dec 1267 EXPTE. 4112-13086/14 

Declárase de  Interés Municipal por su valor local 
tradicional , Ordenanza 2987/98,  el inmueble 
ubicado en Río Carapachay N° 294, localidad Delta 
de Tigre.  

H6 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-13086/14 

TIGRE, 26 de agosto de 2014.- 
VISTO: 

Las presentes actuaciones por las cuales la señora Susana Noemí 
Mainieri, DNI 12.549.166, solicita la declaración de Interés Municipal por su valor local 
tradicional , la propiedad ubicada en Río Carapachay N° 294, localidad Delta de Tigre, 
identificada catastralmente como Primera Sección de Islas, Fracción 327, Parcela 16, y,    

CONSIDERANDO:  

Que a fs. 20 obra informe que en copia digitalizada se anexa al presente, 
avalado por el Director Ejecutivo de la Agencia Cultura Tigre a fs. 21, determinando que 
corresponde acceder a lo solicitado. 

Que a fs. 23 y 33 obran dictámenes de Asesoría Letrada sobre la 
procedencia de lo solicitado y propuesto por la mencionada Agencia, en virtud de 
encontrarse comprendido en el marco de la Ordenanza 2987/08. 

Que a fs. 32 la Unidad Administrativa Agencia de Desarrollo Turístico 
comparte la propuesta de la Unidad Administrativa Agencia Cultura Tigre.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Declárase de  Interés Municipal por su valor local tradicional , en el 
marco del inciso  a) del artículo 1º de la Ordenanza 2987/98,  el inmueble ubicado en Río 
Carapachay N° 294, localidad Delta de Tigre, identificado catastralmente como Primera 
Sección de Islas, Fracción 327, Parcela 16.  

ARTICULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Unidad Administrativa 
Agencia Cultura Tigre.  

D1935-9 
BO.727 

05-09-14     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Dr. Alejandro Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1267/14 
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ORDENANZA Nº 3431/14 
FECHA NORMA TEMA DIG 
27-08-14  Ord 3431 

Dec 1281 
EXPTE. HCD-47/14  

Persona Destacada de la Cultura a la escritora 
María Cristina Dalbes.  

C12 

 

CORRESPONDE EXPTE. HCD-47/14 

 

TIGRE, 27 de agosto de 2014.-  
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VISTO:  

La Ordenanza Nº 3431/14, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 26 de agosto de 2014, que textualmente se 
transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1º.-

 
Reconócese como Persona Destacada de la Cultura a la escritora 

contemporánea oriunda de la Localidad Delta de Tigre, María Cristina Dalbes, por su labor 
literaria.  

ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 26 de agosto de 2014.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3431/14.-  

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Unidad Administrativa 
Agencia Cultura Tigre.- 

O1723 
BO.727 

05-09-14     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Dr. Alejandro Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1281/14 

  

ORDENANZA Nº 3429/14 
FECHA NORMA TEMA DIG 
27-08-14  Ord 3429 

Dec 1282  
EXPTE. 4112-118/13; HCD-67/14 
Acéptase del Dr. Roberto Luis Colombo Murua, la 
donación de dos documentos históricos.  

D6 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-118/13; HCD-67/14 

 

TIGRE, 27 de agosto de 2014.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3429/14, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 26 de agosto de 2014, que textualmente se 
transcribe:  
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O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  
Acéptase del Dr. Roberto Luis Colombo Murua, la donación de dos 

documentos de valor para el Museo de la Reconquista:  

a) Libreta casera de apuntes del mayordomo de la Sra. Teresa Concha, madre del 
General Ángel Pacheco.  

b) Acta del 15 de noviembre de 1837 mediante la cual el Juez de Paz pone en posesión 
del General Ángel Pacheco, la Estancia El Talar .  

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 26 de agosto de 2014.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3429/14.-  

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese por intermedio de la Unidad Administrativa 
Agencia Cultura Tigre. Regístrese en Dirección Coordinadora de Administración de 
Bienes. 
O1690-1 
BO.727 

05-09-14     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Dr. Alejandro Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1282/14 

  

ORDENANZA Nº 3428/14 
FECHA NORMA TEMA DIG 
27-08-14  Ord 3428 

Dec 1283  
EXPTE. 4112-51596/12: HCD-66/14 
Utilidad pública y expropiación Circunscripción  II, 
Sección E, Quinta 103, Parcelas 3, 4 y 5, con destino 
a plaza pública.  

E11 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-51596/12: HCD-66/14 

 

TIGRE, 27 de agosto de 2014.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3428/14, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 26 de agosto de 2014, que textualmente se 
transcribe: 
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O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  
Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio 

identificado catastralmente como Circunscripción  II, Sección E, Quinta 103, Parcelas 3, 4 
y 5, con destino a plaza pública.  

ARTICULO 2.-

 
El Departamento Ejecutivo iniciará las actuaciones que correspondieren, 

ante la Legislatura Provincial, a los efectos de proseguir el trámite expropiatorio 
establecido en la Ley 5708.  

ARTICULO 3. El Departamento Ejecutivo realizará las modificaciones presupuestarias 
necesarias para prever el gasto que origine el cumplimiento de la presente.  

ARTICULO 4.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 26 de agosto de 2014.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3428/14.-  

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por Asesoría Letrada. 
O1508-5 
BO.727 

05-09-14     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Dr. Alejandro Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1283/14 

  

ORDENANZA Nº 3430/14 
FECHA NORMA TEMA DIG 
28-08-14  Ord 3430 

Dec 1287  
expte. 4112-1547/13 y 4112-7737/13; HCD-71/14 

Utilidad pública y expropiación apertura de la calle 
Del Carmen, Rincón de Milberg, dos sectores 
parcelas 10 de la Manzana 127 y 7 de la Manzana 
143.  

E11 

 

Corresponde expte. 4112-1547/13 y 4112-7737/13; HCD-71/14 

TIGRE, 28 de agosto de 2014.- 
VISTO: 

La Ordenanza Nº 3430/14, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 26 de agosto de 2014, que textualmente se 
transcribe:  
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O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  
Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación con destino a 

apertura de la calle Del Carmen, de la localidad de Rincón de Milberg, dos sectores 
triangulares correspondientes a las parcelas 10 de la Manzana 127 y 7 de la Manzana 143, 
según el siguiente detalle:    

a) Polígono triangular del bien catastrado como Circunscripción III, Sección R, 
Manzana 127, parcela 10, con las siguientes medidas, superficies y linderos: 4,21 
metros de frente al O.S.O.; 4,55 metros de frente al E.S.E., ambos lindando con 
calle Del Carmen, y 5,46 metros de contrafrente al N. lindando con más terreno de 
su parcela, encerrando una superficie de 9,32 m2. 

b) Polígono triangular del bien catastrado como Circunscripción III, Sección R, 
Manzana 143, parcela 7 con las siguientes medidas, superficies y linderos: 16,34 
metros de frente al O.N.O., 18,00 metros de frente al N.N.E., ambos lindando con 
calle Del Carmen, y 23,96 metros de contrafrente al S., lindando con más terreno de 
su parcela, encerrando una superficie de 146,81 m2.  

ARTICULO 2.-

  

Facúltase al Departamento Ejecutivo a contratar profesional del área de 
agrimensura, para la realización de los planos de mensura para cesión/afectación de calle, 
debidamente aprobados por autoridad provincial competente, con el objeto de descargar de 
los títulos respectivos las superficies expropiadas.   

ARTICULO 3.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a impulsar el  juicio correspondiente, 
realizar las modificaciones presupuestarias necesarias para hacer frente a los gastos 
emergentes, celebrar avenimientos, así como todo otro acto administrativo necesario para 
concretar la presente Ordenanza.-  

ARTICULO 4.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 26 de agosto de 2014.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3430/14.- 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese  y cúmplase por Asesoría Letrada. 
O1280-4 
BO.727 

05-09-14     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Dr. Alejandro Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1287/14 

  

ORDENANZA Nº 3432/14 
FECHA NORMA TEMA DIG 
29-08-14  Ord 3432 Créase  una plazoleta sobre la vereda de la calle N2 
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Dec 1290 Tirso de Molina al 2900 del Barrio Los Tábanos con 

juegos infantiles y protección perimetral.  

Desígnase ABUELA JUANA .  

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-16299/14; HCD-17/14; HCD-44/14 

TIGRE, 29 de agosto de 2014.- 
VISTO: 

La Ordenanza Nº 3432/14, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 26 de agosto de 2014, que textualmente se 
transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1º.-

 

Créase  una plazoleta sobre la vereda impar de la calle Tirso de Molina al 
2900 entre calles Benito Lynch y Coronel Rosales del Barrio Los Tábanos de la ciudad de 
Tigre incluyendo juegos infantiles y protección perimetral, conforme el siguiente detalle: 

  

ARTÍCULO_2º

 

Impónese el nombre de ABUELA JUANA .  

ARTÍCULO_3º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 26 de agosto de 2014.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3432/14.- 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

O1724 
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BO.727 

05-09-14     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Dr. Alejandro Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1290/14 

  
RESOLUCIÓN Nº 2115/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 
27-08-14  Res 2115  Convenio celebrado el 29 de abril de 2014 con la 

Fundación Educacional, Educación Alimentaria y 
Nutricional, destinado a desarrollar en el Partido de 
Tigre el Programa Comamos Rico y Saludable , por 
el término de ocho (8) meses a partir de la fecha 
antes indicada.  

C7 

 

TIGRE, 27 de agosto de 2014.-  

VISTO:  

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 
tramitación a cargo de la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase el convenio celebrado el 29 de abril de 2014 con la Fundación 
Educacional, Educación Alimentaria y Nutricional, cuyo original se anexa a la presente, 
destinado a desarrollar en el Partido de Tigre el Programa Comamos Rico y Saludable , 
por el término de ocho (8) meses a partir de la fecha antes indicada.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1501 
BO.727 

05-09-14     
   Firmado: Dr. Alejandro D. Chavarría, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 2115/14 
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